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LIBRO I, TÍTULO II, CAPÍTULO I 

ANEXO 6: G. ACCIONES DE EMPRESAS 

 
EEEEEEEENS

EEEEEEEE = Abreviatura de la empresa emisora. En este caso y dadas las 
características de las acciones, la abreviatura de las empresas 
puede abarcar desde 3 hasta 8 caracteres de longitud. 

N = Indica el tipo de acción de la empresa emisora donde N 
puede valer: 

1  .Si la acción es ordinaria. 
2.  Si la acción es preferida. 

S = Indica la serie a que corresponde la acción. Este valor puede 
ser cualquier letra entre A y T. Cuando la serie sea única 
llevará la letra U. 

 


